
El Grupo Municipal Socialista, al amparo de lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento
Orgánico  del  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería,  en  concordancia  con  lo
establecido en el artículo 97. Aptdo 3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan para su debate y aprobación, si
procede, la siguiente:

MOCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ADECUACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Constitución  Española,  en  su  artículo  43.3  realiza  un  mandato  de  fomento  de  la
educación física y el deporte a los poderes públicos, como uno de los principios rectores
de la  política  económica y social,  refiriéndose a la  competencia de las Comunidades
Autónomas en la materia en el artículo 148.1.19, que señala que son éstas las que podrán
asumir competencias en materias tales como la promoción del deporte y la adecuada
utilización del ocio.

En cuanto a las competencias locales en materia deportiva, el artículo 25 de la Ley de
Bases  del  régimen Local  establece  que  los  municipios  ejercerán  en  todo  caso  como
competencias propias la promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación
del tiempo libre.

Así mismo el artículo 26 establece que los municipios con población superior a 20.000
habitantes deben prestar en todo caso servicios relativos a las instalaciones deportivas
de uso público.

Por tanto, es competencia de los Ayuntamiento ofrecer a los ciudadanos unos servicios
en materia deportiva de calidad, y garantizar el buen funcionamiento, la accesibilidad, la
limpieza, el mantenimiento y la seguridad de las instalaciones deportivas municipales.

La concienciación por parte de la sociedad sobre los beneficios que implica la práctica del
deporte es cada vez mayor, tanto por sus beneficios para salud física y mental de los
ciudadanos,  como  por  el  papel  vital  que  juega  en  las  distintas  etapas  de  la  vida,
especialmente durante la infancia, la adolescencia y la juventud, por su influencia en la
adquisición de hábitos de vida saludables, valores, y socialización en espacios seguros.
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Por ello,  el  deporte ha de ser considerado como una de las prioridades de cualquier
administración y especialmente de las administraciones locales.

Desde  el  Grupo  Municipal  Socialista  consideramos  importante  la  promoción  de  la
actividad física y del deporte, para lo que es necesario disponer de unas instalaciones
deportivas municipales que garanticen el mayor uso posible por la población almeriense.
Igualmente, es fundamental  apoyar de manera decidida la labor de los clubes de las
distintas disciplinas deportivas que existen en nuestra ciudad, para los que el papel del
Consistorio resulta clave para continuar con su actividad. Por ello, deben llevarse a cabo
las  actuaciones  necesarias  con  el  objetivo  de  realizar  una  planificación  adecuada  en
torno a las inversiones deportivas municipales.

En Almería hay un total de 162 recintos o instalaciones deportivas, de las más de 50 son
de  titularidad  municipal,  y  se  gestionan  bien  directamente  por  el  Ayuntamiento  o
mediante concesión a empresas privadas.

Al déficit de instalaciones deportivas públicas que existe en nuestra ciudad, se suma la
imposibilidad de disfrutar de muchas de las existentes, bien porque su gestión en manos
de una empresa privada condiciona de manera sustancial el acceso a la misma o bien por
el estado de deterioro y de abandono en el que se encuentran.

Es una realidad, plasmada en el Plan Local de Instalaciones Deportivas aprobado en este
pleno en noviembre del año 2022, que los espacios de los que disponemos en nuestra
ciudad son insuficientes para la demanda que existe a día de hoy e, independientemente
de la forma de gestión de cada una de estas instalaciones, son constantes desde hace
años  las  quejas  de  los  clubes,  asociaciones,  federaciones  y  usuarios  e  usuarias  en
general sobre su mal funcionamiento, falta de mantenimiento o, incluso,  suciedad.

Goteras, puertas rotas, falta de luminarias, duchas sin agua caliente e, incluso, defectos
que comprometen la seguridad de las personas, son algunas de las quejas que vienen
denunciando los almerienses desde hace mucho tiempo, sin que hasta el momento el
Ayuntamiento de Almería haya dado una solución contundente a estas situaciones.

Este equipo de gobierno no sólo no crea nuevos y modernos espacios deportivos donde
los almerienses podamos desarrollar cualquier tipo de actividad deportiva, sino que ha
dejado abandonadas  a  su  suerte,  sin  control,  sin  mantenimiento  y  sin  conservación
alguna, infraestructuras como el pabellón Jairo Ruiz o el pabellón Rafael Florido, ambos
actualmente en condiciones lamentables para su uso.
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En  Almería  tenemos  la  suerte  de  contar  gran  cantidad  de  amantes  del  deporte  y,
también,  con  deportistas  de  alto  nivel.  No  obstante,  para  mantener  esa  calidad  y
cantidad  en  el  deporte  almeriense,  el  Ayuntamiento  debe  trabajar  por  que  las
instalaciones municipales sean suficientes, estén actualizadas, en condiciones óptimas y
cumplan con las necesidades básicas de los usuarios y usuarias.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento
de Almería adoptar los siguientes:

ACUERDOS

1. Llevar a cabo un diagnóstico exhaustivo sobre la situación en la que se encuentra
cada una de las instalaciones deportivas municipales.

2. Elaborar un Plan de Adecuación y Mantenimiento de las instalaciones deportivas
municipales.

Fdo.: Adriana Valverde Tamayo
Portavoz – Grupo Municipal Socialista

Sr. D. Fernando Gómez Garrido
Secretaría General del Pleno
Excmo. Ayuntamiento de Almería
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